
Expediente 202200048 00 
Amparo de Pobreza 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, junio veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022). 
 
 
Atendiendo información allegada por el abogado designado en amparo de pobreza, 
solicitada por la señora LUZ NELLY ARANGO BARRIOS, en proceso de 
SUCESION, se ordena enviar por medio del Centro de Servicios Judiciales a la 
dirección electrónica reportada por la solicitante samuelsarai0812@gmail.com, el  
correo del Dr. NORMAN GILBERTO GOMEZ LUENGAS, para su conocimiento. 
 
 
Anexar lo referenciado al estado electrónico. 
 
 
 
NOTIFIQUESE, 
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 
JUEZ 

l..v.c.  
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